
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3-B DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL, A 

CARGO DEL DIPUTADO ALFREDO FEMAT BAÑUELOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PT 

Quien suscribe, diputado federal Alfredo Femat Bañuelos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, en la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Diputados, en ejercicio de las facultades que 

confieren los artículos 71, fracción II, y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento, además, en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea, la presente Iniciativa con proyecto de decreto 

que reforma el párrafo cuarto del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de lo siguiente 

Exposición de Motivos 

1. El objeto de la Ley de Coordinación Fiscal, tal y cual lo establece el artículo 1 de dicho cuerpo normativo, es 

“coordinar el sistema fiscal de la federación con las entidades federativas, así como con los municipios y 

demarcaciones territoriales, para establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los 

ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre 

las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar las bases de 

su organización y funcionamiento”. 

2. En tal sentido, la distribución de las participaciones debe apegarse al principio de equidad fiscal y procurar la 

mejor utilización de los recursos transferidos a las entidades federativas, incluidas aquellas que correspondan a 

sus organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales. 

3. Las universidades estatales, por ejemplo, como organismos autónomos, gozan de personalidad jurídica, 

gobierno propio y capacidad normativa para administrarse. 

4. Estas universidades comparten la característica, así como todas las universidades estatales de nuestro país, de 

ser organismos autónomos e independientes al gobierno federal y los gobiernos estatales, pero a pesar de lo 

anterior construyen sus ingresos a partir de los subsidios federales que provienen de la Secretaría de Educación 

Pública y del presupuesto que llega de la Federación y que es entregado por conducto de los gobiernos de cada 

uno de los estados. Sin embargo, para muchas de las universidades estos recursos son insuficientes y no 

alcanzan a cubrir las necesidades en materia de infraestructura, pago de salarios por servicios y la demanda de 

estudiantes que año con año aumenta. 

Ahora bien, el hecho de que sean organismos descentralizados y autónomos no quiere decir que la crisis por la 

que pasa cada una de nuestras universidades sea un problema que deban resolver de manera particular y aislada, 

ya que, de verse afectada solo alguna de ellas, no solo se está poniendo en riesgo su situación institucional, sino 

que también se vulnera el acceso a la educación para miles de jóvenes, su formación y nuestra capacidad como 

país para ser competitivos en el mercado mundial profesional. 

5. La riqueza intelectual, científica y académica de una nación se construye desde las aulas de sus 

universidades. En nuestro país contamos con instituciones y entes autónomos que contribuyen al crecimiento y 

competitividad nacional desde la preparación de nuestros futuros profesionistas. Son nuestras universidades las 

que forjan a aquellos que tomarán las riendas de nuestro país. Sin embargo, es bien sabido que muchas de estas 

se encuentran estancadas en déficits presupuestales y económicos que no les permiten lograr su máximo 

cometido. 

6. Tan sólo a finales de 2018, diez universidades públicas en México cayeron en situación de emergencia 

financiera, lo que representó dejar sin clases a más de medio millón de estudiantes, lo que equivale a la tercera 



 
  

parte de la totalidad de la matrícula nacional. Universidades como la Autónoma del Estado de México, Oaxaca, 

Sinaloa, Zacatecas, entre otras, se han visto en la necesidad de hacer ajustes y recortes que afectan de manera 

indirecta o indirecta a nuestros estudiantes. 

7. Por ello es que la presente iniciativa que se somete a consideración de esta Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión propone fortalecer la capacidad financiera de los organismos públicos 

descentralizados y organismos autónomos, entre ellos a las universidades estatales, de las entidades federativas, 

apoyándolos para alcanzar y mantener finanzas públicas sanas, mediante la participación de 100 por ciento de la 

recaudación del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la federación, correspondiente al salario 

del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en sus respectivos organismos 

autónomos, siempre que el salario sea efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus 

participaciones u otros ingresos locales, como se ha venido haciendo con los municipios y demarcaciones 

territoriales. 

8. Actualmente el artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal establece que las entidades federativas podrán 

participar 100 por ciento de la recaudación antes mencionada (sobre el salario de personal subordinado o 

asimilable) por los servicios que se lleven a cabo en las dependencias estatales, municipales o demarcaciones 

territoriales (en el caso de la Ciudad de México), así como en los organismos públicos descentralizados y los 

organismos autónomos (que incluye a las universidades), entidades paraestatales y paramunicipales, siempre y 

cuando este salario sea pagado por estos entes, con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales. 

9. Asimismo, el párrafo cuarto y último, del mismo artículo 3-B antes citado, dice que “las entidades federativas 

deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100 por ciento de la recaudación del 

impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo correspondiente al personal que preste o 

desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trata”. 

Empero, no se está contemplando a los organismos públicos descentralizados ni a los organismos 

autónomos (que incluye a las universidades) de los que se habla en el primer párrafo. Por lo que se les está 

excluyendo de este privilegio que podría ser de mucha utilidad para subsanar en cierta medida la 

situación financiera que presentan muchas universidades. 

10. La razón del mecanismo de la devolución del impuesto sobre la renta efectivamente pagado por los 

entes públicos como sujetos obligados a la retención del impuesto sobre la renta, que se genera por el 

pago de los sueldos por los servicios personales subordinados y asimilables que reciben, tiene su 

fundamento en la importancia de que sea pagado el impuesto sobre la renta por la totalidad de los 

trabajadores de nuestro país, a efecto de no caer en un desajuste fiscal y financiero ante la omisión del 

entero de este impuesto, que se ha pretendido subsanar o rescatar con la implementación de estímulos o 

exenciones las cuales resultan ser inconstitucionales. Por tal motivo, el mecanismo de devolución antes 

mencionado ha resultado ser muy efectivo y eficiente para combatir la problemática del déficit fiscal en el 

pago de contribuciones que aqueja a la administración pública y de la cual no han estado exentos los 

organismos públicos descentralizados y los organismos autónomos como las universidades. En esa virtud, 

resulta de suma importancia incluir a dichos entes en la mecánica de devolución establecida en el artículo 3-B 

que nos ocupa, lo que servirá para abatir el déficit fiscal y financiero en el que están sumergidos. 

11. Es importante señalar que se debe etiquetar la devolución que se genere mediante este mecanismo para el 

pago exclusivo de las contribuciones y los gastos de operación inherentes a dicho pago. 

Por lo expuesto, y en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 71, fracción II, y 73, fracción 

XXX, y con fundamento, además, en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 



 
  

Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal 

El artículo en comento, establece expresamente lo siguiente: 

Artículo 3-B (vigente): 

Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100 por ciento de la 

recaudación que se obtenga del impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, 

correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en las 

dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como en 

sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea 

efectivamente pagado por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales. 

Para efectos del párrafo anterior, se considerará la recaudación que se obtenga por el Impuesto Sobre la Renta, 

una vez descontadas las devoluciones por dicho concepto. 

Asimismo, para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, las entidades deberán 

enterar a la federación el 100 por ciento de la retención que deben efectuar del impuesto sobre la renta 

correspondiente a los ingresos por salarios que las entidades paguen con cargo a recursos federales. 

Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, el 100 por ciento de la 

recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, correspondiente al 

personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o demarcación 

territorial de que se trate. (Énfasis añadido). 

Artículo Único. Se modifica el párrafo cuarto del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar 

como sigue: 

Artículo 3-B. ... 

... 

... 

Las entidades deberán participar a sus municipios o demarcaciones territoriales, y a las instituciones de 

educación superior que cuenten con autonomía otorgada por la ley y al Instituto Politécnico Nacional, el 

100 por ciento de la recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero de este artículo, 

correspondiente al personal que preste o desempeñe un servicio personal subordinado en el municipio o 

demarcación territorial y a las instituciones de educación superior que cuenten con autonomía otorgada 

por la ley y al Instituto Politécnico Nacional de que se trate. 

Artículo Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 11 días del mes de abril de 2019. 

Diputado Alfredo Femat Bañuelos (rúbrica) 

 


